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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

SUCESIÓN No. 110014003031-2023-00120 00 

En atención a que, el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, por cuanto la parte actora persigue la 

SUCESIÓN sobre bienes relictos en cuantía de $15.935.130, en 

concordancia con lo expresado por el Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá, no se cumple con el factor de cuantía para que este juzgado 

pueda avocar conocimiento de la acción.  

Lo anterior en concordancia con el numeral 04º del artículo 18 

ídem, y por ello, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 

90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 

de Julio de 2018, RESUELVE:    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

7 del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de 

la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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